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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

97 MADRID NÚMERO 45

EDICTO

Doña Isabel Segura Millán, secretaria del Juzgado de instrucción número 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 501 de 2011 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Fallo

Debo absolver como absuelvo a don Ibrahim Moukarda y don Yeffersson Nataniel Pé-
rez Benítez de los hechos que han originado estas actuaciones, con declaración de costas de
oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado para ante la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a don Ibrahim Moukarda, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en Madrid, a 12 de diciembre de 2011.—La secre-
taria (firmado).

(03/42.834/11)
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